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PRESENTACIÓN 

 
Es responsabilidad del Ministerio de Salud establecer políticas para la protección de la 
salud de los trabajadores del sector salud y normar para que los administradores de 
los establecimientos de salud, asuman su responsabilidad de brindar seguridad y 
salud a sus trabajadores, y de terceras personas. 
 
Estas acciones requieren de estrategias nacionales de coordinaciones multisectoriales 
que involucren al Ministerio de Salud y otros sectores. Es importante que la autoridad 
lidere los planes y programas, y reciba suficiente apoyo político, financiamiento y 
recursos humanos capacitados.  
 
Las actividades importantes para una estrategia nacional que permitan alcanzar las 
metas con eficacia y eficiencia  en la protección de la salud de los trabajadores del 
sector salud han sido lideradas por la Dirección de Salud Ocupacional de la Dirección 
General de Salud Ambiental. 
 
En este sentido se presenta “El Plan Nacional de Prevención de Accidentes 
Punzocortantes y Exposición Ocupacional a Agentes Patógenos de la Sangre”  como 
un panorama amplio de los problemas identificados, así como de los objetivos y de las 
actividades a ser desarrolladas por el nivel central y por las Direcciones Regionales de 
Salud en el tema. 
 
Este documento al ser de carácter dinámico deberá actualizarse regularmente de 
manera que constituya una herramienta fundamental para hacer mas eficiente la toma 
de decisiones hacia la protección de la salud de los trabajadores de salud, lo que será 
reflejado en la salud de la población en general. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Javier OLIVAS VALVERDE 
Director Ejecutivo de Salud Ocupacional 

DIGESA-MINSA 
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RESEÑA TECNICA 

 
Los trabajadores de Salud son vitales para el funcionamiento de los sistemas de 
salud: si no nos protegemos no podemos aspirar a fortalecer la salud de las 
poblaciones sobre todo ante los problemas sanitarios de saneamiento ambiental, 
desnutrición crónica, mortalidad materna, morbimortalidad infantil, enfermedades 
infectocontagiosas, incluyendo la salud de los trabajadores de otros sectores1. 
 
En su actividad laboral el Personal de Salud (PS) esta expuesto a muy diversos 
agentes infecciosos, es así que el 12 de marzo del 2003 la Organización Mundial de la 
Salud emitió una alerta sanitaria que avisaba de que una enfermedad nueva, no 
identificable y parecida a la gripe, podía propagarse entre los trabajadores de salud. 
Hoy en día conocemos a esta enfermedad como el Síndrome respiratorio Agudo 
Severo SRAS. En agosto del 2003 se había producido un total de 8422 casos de 
SRAS y 916 fallecimientos, notificados en 29 países , de los cuales mas de la quinta 
parte eran trabajadores de salud. Esta infección respiratoria emergente es 
probablemente la primera enfermedad profesional mundial descrita en el 
presente milenio2. 

La finalidad de Salud Ocupacional es proveer protección, prevención y atención a los 
trabajadores en todos los sectores económicos. Es así que el incremento en los 
accidentes y enfermedades en los lugares de trabajo sanitario considerado el 
tercero de mayor riesgo después de construcción y de la agricultura3, son cada 
vez mas serios, debido entre otras cosas al manejo de muestras potencialmente 
contaminadas, reactivos peligrosos, materiales punzocortante de uso delicado, 
infraestructuras inadecuadas y en alguna medida por fallas humanas, lo que hace 
necesario que toda institución de salud pueda contar con sistema que sirva de guía 
para minimizar estos riesgos y establezca los procedimientos a seguir en caso de 
accidentes por pinchazos, propia de los trabajadores de salud que se relaciona a 
Enfermedades Profesionales muchas de ellas mortales. 

Un programa de Salud Ocupacional para el Sector Salud debe contar con los 
elementos básico para cumplir con estos objetivos, los cuales incluyen a los 
programas de entrenamiento, vigilancia de la salud de los trabajadores, actividades de 
prevención de accidentes punzocortantes, medidas de precaución universales y 
estándares,  la evaluación médica ocupacional de los trabajadores, la investigación de 
los accidentes que ocurran, desarrollo y divulgación de las normas para evitarlos, 
vacunación contra la Hepatitis B, y programas de profilaxis post-exposición para VIH. 

La responsabilidad del éxito de un programa de salud ocupacional en los 
establecimientos de salud debe ser compartida por todos, y es indispensable 
que todas las partes, trabajadores y autoridades realicen su mejor esfuerzo en 
este sentido. 

MD. Yoan MAYTA PAULET 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Ocupacional 

DIGESA-MINSA 
 

                                                
1 Evelyn Kortun, The Global Occupational Health Network, OMS, 2005 
2 David Koh, The Global Occupational Health Network, OMS, 2005 
3 Maria Claudia Lovaime, Ampliar y Mantener la Fuerza Laboral de Salud Mundial, OPS, 2008 
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PLAN NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES 
Y EXPOSICION OCUPACIONAL A AGENTES PATOGENOS DE LA SANGRE 

 
I.- INTRODUCCION 
 
El rostro de la atención de la salud esta cambiando rapidamente, y como ocurre con 
tantas otras facetas de la vida en el siglo XXI, es probable que el proceso este 
impulsado por fuerzas de orden mundial: como la muerte de enfermeras en Canadá 
tras haber atendido a un enfermo de Síndrome Respiratorio Agudo Severo llegando 
recientemente de China, o cuando los trabajadores sanitarios contraen VIH/SIDA en 
Sudáfrica por lesiones por agujas y se les limita el acceso a los medicamentos 
necesarios para su tratamiento, o cuando médicos y enfermeras de países en vías de 
desarrollo son contratados por  países desarrollados, cabe preguntar si no se esta 
aumentando la presión a los trabajadores sanitarios que se quedan  para atender la 
salud de poblaciones cada vez mas enfermas, y mas aun cundo consideramos la 
manera en que las medidas económicas restrictivas han recortado los presupuestos 
de los servicios de atención de salud, desencadenando la competencia entre servicios 
públicos y privados. 
 
La globalización es una realidad, ha resultado muy rentable para algunos y no cabe 
duda de que ha generado muchos beneficios indirectos desde el punto de vista de la 
transferencia del conocimiento. Sin embargo también esta teniendo repercusiones 
desastrosas para muchos sectores. Los Trabajadores de Salud (TS) trabajan ahora 
mas que nunca y es frecuente que este expuestos a: los riesgos biológicos que 
están presentes en todos los lugares de trabajo del sector de salud e incluyen 
patógenos transmitidos por aire y sangre, tales como los agentes causales de 
tuberculosis, el Síndrome Agudo Respiratorio Severo (SARS, por sus siglas en 
inglés), hepatitis y la infección por VIH/SIDA. El personal de salud (PS) también 
está expuesto a sustancias químicas tales como agentes desinfectantes y 
esterilizantes que provocan dermatitis y asma profesional y carcinomas, así como a 
drogas riesgosas que a la vez son toxinas para la reproducción, riesgos ergonómicos 
debido al peso de los y las pacientes que tienen que cargar y manejar directamente, 
sobreesfuerzos, falta de personal, rotación de turnos de trabajo y riesgos físicos tales 
como ruido y radiaciones, y otros.  
 
Además de las categorías de riesgos ocupacionales antes expuestas, el PS 
experimenta estrés por ser responsable directo del cuidado de varios pacientes 
enfermos o moribundos que, sumado a una carga excesiva de trabajo, puede afectar 
seriamente su salud y bienestar. Deben analizarse los motivos para mantener el 
bienestar no solo de los prestadores de salud sino también a la población mundial a la 
que sirven4. 
 
De los 20 agentes patógenos de trasmisión hematica los que están expuestos el PS 
en sus actividades diarias en pro de la salud del mundo el VHC y el VIH son dos de 
los más graves. La Hepatitis B es la infección mas frecuente de trasmisión por 
vía hematica y la única de estas enfermedades víricas graves para la que existen 
una vacuna, otras infecciones transmisibles  a través de las lesiones con agujas 
son la Sífilis, la Malaria y el Herpes5 
 
 
 

                                                
4 Jerry Spiegel, Efectos de la Globalización en el Ámbito Laboral de la Atención de Salud y en sus 
Trabajadores, GOHNET, OMS, 2005 
5  Susan Wilburn, The Global Occupational Health Network, OMS, 2005 
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El Riesgo de Trasmisión Ocupacional del VIH: En estudios prospectivos sobre PS, 
el riesgo promedio de la trasmisión de VIH después de una exposición percutánea a 
sangre infectada con VIH se ha estimado en aproximadamente 0.3% (95% de 
intervalo de confianza [IC] = 0.2%-0.5%) y posterior a una exposición de membrana 
mucosa, aproximadamente 0.09% (95% IC = 0.006%-0.5%) . Pese a que se han 
documentado episodios de transmisión de VIH posterior a la exposición de piel 
lesionada, el promedio de riesgo de transmisión por esta ruta no ha sido cuantificada 
con precisión, pero se estima de ser menor que el riesgo producido por la exposición 
de membrana mucosa. El riesgo de transmisión después de exposición a fluidos o 
tejidos que no sea sangre infectada con VIH, tampoco ha sido cuantificado, pero se 
supone ser considerablemente menor que la exposición a sangre.  
 
A junio del 2000, el CDC ha recibido reportes voluntarios de 56 PS de los Estados 
Unidos que han tenido una seroconversión temporal documentada al VIH asociada a 
una exposición ocupacional a este. Adicionalmente, 138 episodios en PS han sido 
considerados como posibles transmisiones ocupacionales de VIH. Estos trabajadores 
tenían una historia de exposición ocupacional a sangre, otros fluidos corporales 
infecciosos o muestras de laboratorio con VIH, sin que se hubiera identificado otro 
riesgo de infección para el VIH. 
 
Papel de la Patogenicidad en la Consideración de la Profilaxis Antirretroviral: La 
información existente sobre la infección primaria con VIH indica que la infección 
sistémica no ocurre de inmediato, dejando una pequeña oportunidad durante la cual la 
intervención antirretroviral post exposición pudiera modificar o prevenir la replicación 
viral. En un modelo montado sobre la inmunodeficiencia en simios (VIS), infecciones 
de células similares a dentritos ocurrieron en el lugar de inoculación durante las 
primeras 24 horas posterior a la exposición de mucosas a virus libres de células (cell-
free). En las siguientes 24-48 horas, ocurrió la migración de estas células a nódulos 
linfocíticos regionales y el virus fue detectado en sangre periférica después de 5 días . 
Teóricamente, el inicio temprano de PEP antirretroviral posterior a exposición pudiera 
prevenir o inhibir una infección sistémica por la limitación de la proliferación del virus 
en las células blanco iniciales o los nódulos linfocíticos6. 
 
La Infección Ocupacional por Virus de la Hepatitis B es un riesgo bien conocido 
por el Personal de Salud (PS). El riesgo de infección esta relacionado al nivel de 
contacto con sangre en el lugar de trabajo, así como con el nivel del antígeno de la 
hepatitis B e (HBeAg) en un huésped. En estudios realizados a PS que sufrieran 
lesiones con agujas contaminadas con sangre conteniendo VHB, el riesgo de 
desarrollar hepatitis clínicamente, si la sangre era positiva para el antígeno de 
superficie de hepatitis B (HBsAg) y el HBeAg-positivo, era de 22% al 31%; el riesgo de 
desarrollar evidencia serologica a la infección de VHB era 37% - 62%. En 
comparación, el riesgo de desarrollar una hepatitis clínica por una aguja contaminada 
con sangre y HBsAg–positivo, HBeAg-negativo era de 1% - 6%, y el riesgo de 
desarrollar evidencia serologica de infección por VHB, 23% - 37%. 
 
Pese a que las lesiones percutáneas se encuentra entre los modos mas eficientes de 
trasmisión del VHB, esta exposición esta involucrada con una mínima cantidad de 
infección por VHB entre el PS. En varias investigaciones sobre brotes nosocomiales 
de hepatitis B, la mayoría del PS infectados no pudieron recordar una lesión 
percutánea relacionada con el caso aunque en algunos estudios hasta 1/3 del PS 

                                                
6
 Guías Actualizadas del Sistema de Salud Pública de los EEUU, para el Manejo de la Exposición 
Ocupacional al VHB, VHC, y el VIH y, Recomendaciones para la Profilaxis Post Exposición. CDC 
EEUU, 2001 
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infectado recordaban haber cuidado a pacientes que eran HBsAg-positivo. Agregado 
a esto, se ha demostrado que el VHB ha sobrevivido en sangre seca a temperatura 
ambiente en una superficie normal, hasta por 1 semana de tiempo. 
 
Infecciones por Virus de la Hepatitis B en el PS sin antecedentes de exposición no 
ocupacional o lesión percutánea ocupacional, pudiera haber resultado por exposición 
directa o indirecta a sangre o fluidos corporales que inocularan VHB en lesiones 
cutáneas (raspones, abrasiones, quemaduras, cortaduras), o superficies mucosas. El 
potencial de trasmisión de VHB a través del contacto con superficies del medio 
ambiente ha sido demostrado en investigaciones sobre brotes de VHB entre pacientes 
y personal de unidades de hemodiálisis.  
 
Entre todos los fluidos corporales, la sangre contiene los títulos más elevados de VHB 
y es el vehículo de trasmisión más importante en las instalaciones de salud. HBsAg 
también se encuentra en otros fluidos corporales tales como: la leche materna, la bilis, 
líquidos céfalo-raquídeos, heces, enjuagues nasofaríngeos, saliva, semen, sudor y 
fluido sinovial. Sin embargo, la concentración de HBsAg en los fluidos corporales 
puede ser de 100 a 1000 veces mayor que la concentración de las partículas 
infecciosas de VHB. Por lo tanto, la mayoría de los fluidos no son vehículos eficientes 
de trasmisión porque contienen bajas cantidades de VHB infeccioso, a pesar de la 
presencia de HBsAg.  
 
En estudios serológicos realizados en los Estados Unidos durante la década de los 
70’s, el PS tenía una prevalencia de infección por VHB, aproximadamente 10 veces 
mas que la población general. Debido al alto riesgo de infección por VHB en el PS, 
estos rutinariamente reciben vacunas pre-exposición contra la hepatitis B y hacen uso 
de precauciones estándares para prevenir la exposición a sangre y otros fluidos 
corporales potencialmente infecciosos recomendados desde inicios de los años 
ochenta. Regulaciones emitidas por la administración de seguridad y salud 
ocupacional (OSHA) ha incrementado el cumplimiento de estas recomendaciones. 
Desde su implementación, se ha notado un leve descenso en la incidencia de la 
infección por VHB en el PS.7 
 
 
Vacunación contra Hepatitis B: Cualquier persona cuyas tareas le impliquen estar 
en contacto con sangre contaminada, fluidos corporales contaminados con sangre, 
otros fluidos corporales u objetos cortopunzantes, debe de ser vacunados contra 
hepatitis B. Tamizajes serológicos previos a vacunación para conocer infecciones 
previas no está indicado para personas que van a ser vacunados debido a su riesgo 
ocupacional, al menos que el hospital u organización de salud considere que este 
tamizaje sea costo-efectivo.  

 
La vacuna contra Hepatitis B debería siempre ser administrada por vía intramuscular 
en el músculo deltoide con una aguja de 1-1.5 pulgadas de largo. La vacuna contra la 
hepatitis B puede ser administrada al mismo tiempo que otras vacunas sin producir 
interferencia de respuestas de anticuerpos para las otras vacunas. Si la serie de las 
vacunas es interrumpida después de la primera dosis, la segunda dosis debe ser 
administrada lo más pronto posible. La segunda y tercera dosis debe de estar 
separadas por un intervalo de por lo menos 2 meses. Si solo la tercera dosis no ha 
sido puesta, se debe de administrar cuando sea conveniente. El PS que tiene 
contacto con sangre de paciente y están corriendo el riesgo de una lesión percutánea 
deberían de examinarse 1-2 meses después de administrada la tercera dosis de la 
                                                
7 Protección de los Trabajadores de la Salud, Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional 
(NIOSH-CDC) EE.UU. OPS/OMS,Ginebra-2005 
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vacuna contra la hepatitis B. Las personas que no responden a la primera serie de 
vacunación (por ejemplo: anti-HBs <10mlU/ml) deberán de completar una segunda 
serie de 3 dosis o ser evaluados para determinar si son HBsAg- positivo. La persona 
que ha sido revacunada en una segunda serie, deberá de ser reexaminada cuando 
este se cumpla. 
 
Las personas que no responden a la primera serie completa de 3 vacunas tienen un 
chance de respuesta positiva a la segunda serie entre el 30%-50%. Las personas que 
demuestren ser HBsAg-positivo deben de ser asesoradas sobre como prevenir la 
trasmisión del VHB a otros y sobre la necesidad de evaluaciones médicas. Aquellos 
que no responden a la vacunación y que son HBsAg-negativo deberán ser 
considerados como susceptibles a la infección por VHB, y deben de ser aconsejados 
sobre medidas a tomar para prevenir la infección por VHB y la necesidad de obtener 
profilaxis HBIG para cualquier situación conocida de exposición parenteral a sangre 
HBsAg-positiva. Dosis de refuerzo para la vacuna de hepatitis B no son necesarias y 
no se recomienda monitoreo de la concentración de anticuerpos después de 
completada el esquema de vacunación. Cualquier exposición a sangre o fluidos 
corporales sufrida por una persona no vacunada o susceptible debe de conducir al 
inicio del esquema de vacunación contra la hepatitis B. 8 
 
El Virus de la Hepatitis C no es trasmitido eficientemente a través de la exposición 
ocupacional a la sangre. La incidencia promedio de la seroconversión del anti-VHC 
después de una exposición per cutánea accidental de una fuente VHC positiva es de 
1.8% (rango: 0%-7%). Un estudio indica que la trasmisión ocurrió solamente de 
agujas para aspirar, comparadas con otros objetos cortopunzantes. Raramente ocurre 
trasmisión por la exposición de las membranas mucosas a sangre y ninguna 
trasmisión ha sido documentada en PS por la exposición a sangre en piel intacta o 
lesionada. Los datos son limitados acerca de la sobrevivencia del VHC en el 
ambiente. En contraste con el VHB, los datos epidemiológicos sugieren que la 
contaminación ambiental con sangre conteniendo VHC, no es un riesgo significante 
para la trasmisión en los locales de atención a la salud, con la posible excepción de 
los lugares de hemodiálisis donde la trasmisión del VHC relacionado con la 
contaminación ambiental y pobres prácticas de control de infección, han sido 
implicadas. Los riesgos de trasmisión por exposición a fluidos o tejidos a parte de 
sangre infectada con el VHC, tampoco han sido medidos, pero se supone que sean 
bajos.9 

En los Sistemas de  Vigilancia de la Salud de los Trabajadores de Salud  se 
notifican menos lesiones con agujas de las que realmente ocurren, es probable que la 
previsión de dos millones de lesiones sea una estimación baja, los estudios muestran 
que solo se notifican entre el 40% de dichas lesiones. 

Las lesiones con agujas son las fuentes mas frecuentes de exposición ocupacional a 
la sangre y la principal causa de infecciones de trasmisión hematica entre el personal 
sanitario 

Las dos causas mas frecuentes de lesiones como agujas son el reencapcuchado con 
las dos manos y la colecta y la eliminación incorrecta de los desechos 
punzocortantes. Algunos determinantes de las lesiones con agujas son los siguientes: 

                                                
8 Guías Actualizadas del Sistema de Salud Pública de los EEUU, para el Manejo de la Exposición 
Ocupacional al VHB, VHC, y el VIH y, Recomendaciones para la Profilaxis Post Exposición. CDC 
EEUU, 2001 
9 Protección de los Trabajadores de la Salud, Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional 
(NIOSH-CDC) EE.UU. OPS/OMS,Ginebra-2005 
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- Uso excesivo de inyecciones y de instrumentos punzocortantes innecesarios 
- Falta de material: jeringas desechables, agujas mas seguras y recipientes 

para la eliminación de objetos punzocortantes 
- Falta de acceso a recipientes para objetos punzocortante su omisión de su 

uso inmediato después de la inyección 
- Personal insuficiente o carente de la prepararon adecuada 
- Reencapuchado de agujas después del uso 
- Falta de medios técnicos de protección, como agujas mas seguras 
- Paso de instrumentos de mano a mano  en el quirófano 
- Falta de conciencia del riesgo y falta de formación. 

Siendo las factores siguientes elevan el riesgo de transmisión del VIH: 

- Una herida profunda 
- Sangre visible en el objeto 
- Una aguja hueca llena de sangre 
- Un objeto que se haya utilizado para acceder a una artería o una vena 
- Un paciente con una lata carga vírica. 

La prevención  de las lesiones con agujas es la forma mas eficaz de prevenir la 
infección, siendo las medidas de prevención de las lesiones con agujas: 

- Eliminar el riesgo: suprimir las inyecciones innecesarias y administrar los 
tratamientos por otras vías, es decir, en forma de comprimidos, inhaladores o 
parches trasdermicos. Eliminar las agujas de las vías de infusión 
suplementarias. 

- Emplear medios técnicos de reducción de la exposición: como agujas 
retractiles 

- Aplicar medidas de reducción de la exposición de carácter administrativo: 
medidas orientadas a limitar la exposición al riesgo como asignación de 
recursos que demuestren un compromiso con seguridad del personal 
sanitario, un comité de salud y seguridad ocupacional para el sector salud 

- Aplicar medidas de reducción de la exposición relacionada con practicas de 
trabajo: como el reencapuchar las agujas, colocar recipientes para objetos 
punzocortantes en los lugares en los que se realicen inyecciones y que este al 
alcance de los ojos y de la mano, vaciar los recipientes antes de que se llenen  

- Utilizar Equipos de Protección Personal: barreras, y filtros entre el trabajador y 
el riesgo como gafas de protección, guantes, mascarillas y batas. 

Se ha constatado que la vigilancia y las medidas de carácter administrativo y las 
relacionadas con las practicas de trabajo reducen las lesiones con agujas hasta en un 
80%, y los medios técnicos pueden reducirlos hasta en un 90%. 

 

II.- ANTECEDENTES 

En el último decenio ha ido aumentando la importancia concedida a la salud y 
seguridad del personal sanitario, así como de que la atención de la salud con calidad 
depende de un entorno laboral seguro para estos trabajadores. 

En el año 2000 el congreso de los EE.UU. promulgo la Ley de Seguridad y 
Prevención de las Lesiones con Agujas, que exige el uso de medios técnicos de 
reducción de la exposición. En mayo del 2003 las asociaciones europeas de 
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enfermeras se reunieron para reclamar al Parlamento Europeo medidas que 
garanticen el acceso a agujas mas seguras, y en el año 2004 la provincia de 
Saskatchewan de Canadá se convirtió en la primera en exigir dichas agujas. 

En setiembre del 2003 la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en Consejo 
Internacional de Enfermeras (CIE ) enprendieron un proyecto piloto en tres países.  
Sudáfrica, Tanzania y Viet Nan, para prevenir las infecciones por el VIH y las 
Hepatitis contraídas por exposición ocupacional a agentes de trasmisión hematica 
donde se actuaron en lineamientos de: corregir políticas, aplicar las precauciones 
universales, preparar sistemas de vigilancia, vacunar contra la Hepatitis B, llevar  a 
cabo un adecuado seguimiento  a la exposición, incluida la profilaxis farmacológica. 

El objetivo de este proyecto es reducir las lesiones con agujas y la trasmisión 
de la Hepatitis y del VIH al persona sanitario. Son indicadores secundarios el 
incremento de la proporcion de lesiones con agujas notificadas, la mejora del 
seguimiento de los trabajadores lesionados. 

En octubre del 2004 los asociados en el proyecto en Africa meridional se reunieron 
con otras organizaciones de la región. Trabajaron en torno a la seguridad de las 
inyecciones y prevención y control de las infecciones para planificar la ampliación 
masiva del proyecto con miras a garantizar que la salud ocupacional del personal 
sanitario10. 

En el año 2005 La Organización Panamericana de la Salud (OPS) mediante la 
Decisión N° 45 del Consejo Directivo menciona: Fortalecimiento de Alianzas en el 
Área de Salud y Seguridad de los Trabajadores del Sector Salud en un contexto 
intersectorial. El Mandato de la  IV Cumbre de las Américas impulsado por la OPS 
donde se mencionana: Promover condiciones de salud y seguridad y proporcionar 
ambientes de trabajo saludables. Para ello es indispensable impulsar alianzas 
estratégicas entre el sector laboral, el Sector Salud, el del ambiente y el de 
educación. 

El año 2005 la OPS/OMS en coordinación con el Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud Ocupacional (NIOSH) inician un proyecto piloto en Venezuela de Prevención 
de Accidentes Laborales por Objeto Punzocortante 2005-2010 
 
El Día Mundial de la Salud, 7 de abril del 2006 está dedicado a honrar a los 
trabajadores de la salud ya que ellos constituyen, con su servicio, el recurso más 
preciado del sector. Muchas conmemoraciones especiales tendrán lugar a lo largo y 
ancho de las Américas. 
 
Aunque tiene un carácter universal, el Día Mundial de la Salud 2006 será 
particularmente importante para la Región de las Américas ya que este año se inicia 
una Década de Promoción de los Recursos Humanos en Salud. Se trata de que en los 
próximos diez años, gobiernos y actores sociales hagan del desarrollo de los recursos 
humanos en salud una prioridad de sus estrategias, de manera que comprometan 
voluntad política, actuaciones públicas y recursos financieros para que los 
trabajadores de salud puedan ejercer realmente bien sus funciones con los 
instrumentos que les son más necesarios: Formación profesional, compensación 
adecuada, buenas condiciones de trabajo y políticas de apoyo11. 
 
                                                
10 Susan Wilburn, The Global Occupational Health Network, OMS, 2005 
11 Biblioteca Electrónica, Salud, Seguridad y Condiciones de Trabajo de los Trabajadores del Sector 
salud, CEPIS, OPS, 2005 
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El Perú como país miembro de la OPS se compromete en la 27° Conferencia 
Sanitaria Panamerica a seguir las metas propuestas: Generar relaciones laborales 
entre el personal y las organizaciones de salud con el fin de fomentar la creación 
ambientes de trabajo saludables y que propicien el compromiso con la misión 
institucional de garantizar la prestación de servicios de salud de buena calidad para la 
población: 
 

- Meta 13:La proporción de empleo precario, sin protección para los 
proveedores de servicios de salud se habrá reducido a la mitad de todos los 
países. 
 

- Meta 14: El 80% de los países de la Región contará con una política de salud y 
seguridad para los trabajadores de salud, incluyendo programas para reducir 
las enfermedades laborales y accidentes de trabajo12. 

 
En el Perú se ha iniciado el Programa de Protección de la Salud de los 
Trabajadores de la Salud con iniciativa de la OMS, OPS y NIOSH, en abril del 2008 
tomando como pilotos las regiones de Cajamarca I, Piura II, Pasco, Arequipa, Cusco, 
Puno, Apurimac I, Lambayeque, y a los hospitales de Lima: Instituto de la Maternidad 
de Lima, Hospital Cayetano Heredia, Hospital Hipólito Unanue, Hospital Dos de Mayo, 
así como una extensión a los Hospitales Nacionales de EsSalud, para implementar 
los procesos de prevención de accidentes punzocortantes y exposición 
ocupacional a agentes patógenos de la sangre, y se ha ampliado en el mes de 
setiembre a todas las regiones del país con el componente de  Vigilancia Sanitaria de 
las Hepatitis Virales en Trabajadores de Salud. 
 
Se ha  tomado en cuenta a la Constitución Política del Perú, las leyes vigentes y los 
aportes del Acuerdo Nacional, espacio institucionalizado de diálogo político, social y 
económico. Según la Décimo Tercera Política de Estado del Acuerdo Nacional, en el 
objetivo k establece que el Perú deberá de desarrollar políticas de salud 
ocupacional, extendiendo las mismas a la seguridad social. Así mismo en el Acuerdo 
Nacional, Décimo Cuarta Política de Estado, Acceso al empleo digno y productivo: 
“Nos comprometemos a promover y propiciar, en el marco de una economía social de 
mercado, la creación descentralizada de nuevos puestos de trabajo, en concordancia 
con los planes de desarrollo nacional, regional y local. Asimismo, nos 
comprometemos a mejorar la calidad del empleo, con ingresos y condiciones 
adecuadas, y acceso a la seguridad social para permitir una vida digna. Nos 
comprometemos además a fomentar el ahorro, así como la inversión privada y pública 
responsables, especialmente en sectores generadores de empleo sostenible.”13 
 
Desde el sector Trabajo se ha tomado en cuenta el D.S. 009-2005 del Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se menciona que los lugares de trabajo deben 
de implementar sus Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y desde 
el propio sector salud se ha hecho la referencia a la R.M 511-2004/MINSA sobre la 
Utilización de la Ficha Única de Aviso de Accidentes de Trabajo, R.M. 554-
2007/MINSA sobre la conformación de los Comités de Seguridad y Salud en los 
Establecimientos del MINSA, y la R.M. 763-2008 que regula los Procedimientos 
de Seguridad y Salud Ocupacional en los establecimientos del MINSA, y la Ley 
26626 sobre el Tratamiento Post-exposición con Tratamiento Antirretroviral, 
dentro de las mas importantes. 

                                                
12 Maritza Tennassee, Iniciativa de Salud, Seguridad y  Condiciones de Trabajo de los Trabajadores del  
Sector Salud, OPS, 2007 
13 Lineamientos de Política Sectorial para el Periodo 2002-2012, MINSA, 2002 
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III.- CARACTERIZACION SITUACIONAL  

La Organización Mundial de la Salud estima que entre el PS la proporción de la 
carga mundial de la morbilidad atribuible a la exposición profesional es del 
40% en caso de la Hepatitis B y C, 2,5% para el caso del VIH, Aunque el 90% de 
las exposiciones ocupacionales en los países en vías de desarrollo, es el 90% 
de las notificaciones de infecciones profesionales se registran en 
Norteamérica y Europa. 

El CDC (Centers for Disease Control and Prevention) de los Estados Unidos habían 
comunicado 57 casos confirmados y 137 sospechosos de transmisión Professional 
de VIH en ese país, pero también estima que entre el PS se produce cada año 35 
casos nuevos de transmisión de VIH14 

El CDC también calculó que de 6500 a 9000 nuevas infecciones de VHB ocurrieron 
en trabajadores de salud en 1990. Siguiendo el curso natural de la infección por el 
VHB, entre 300 a 950 de estos trabajadores (5% a 10%) eventualmente 
desarrollarían infección crónica, la que llevaría a la muerte por cirrosis entre 100 - 150 
personas y carcinoma hepatocelular fatal en 25 - 40 sujetos.15 

De los 35 millones de trabajadores de la salud a nivel mundial, alrededor de 3 
millones han experimentado anualmente exposición percutánea a patógenos 
sanguíneos; de estos, 2 millones se vieron expuestos a VHB, 0.9 millones a VHC y 
170.000 a VIH. Estas lesiones podrían causar 15 mil personas infectadas por VHC, 
70 mil por VHB y mil por VIH. Más del 90% de estas infecciones suceden en países 
en desarrollo16. 

En general, la seroprevalencia de VHB en trabajadores de salud es de dos a cuatro 
veces mayor que en controles donantes de sangre. Las tasas más altas son vistas 
en médicos, laboratoristas, trabajadores de unidades de diálisis, empleados 
encargados del servicio de limpieza , y el personal de enfermería, incluyendo a los 
del servicio de emergencia. 

Así mismo en el Perú existen estudios sobre la presencia de VIH ocupacional en 
Trabajadores de Salud poco difundidos y consolidados por la autoridad competente, 
así como estudios que también muestran que los trabajadores de salud de áreas con 
baja endemicidad por VHB tienen mayor riesgo, particularmente los que manipulan 
material contaminado con sangre y secreciones, así como aquellos que desarrollan 
procedimientos invasivos. Sin embargo en áreas hiperendemicas el ser trabajador no 
es un riesgo adicional para contraer VHB pues han adquirido la infección en edades 
tempranas de la vida como se mostró en los estudios de Huanta donde los niveles de 
infección entre trabajadores de salud de un hospital general y profesores eran 
similares. En este sentido es imprescindible que los trabajadores de salud puedan 
prevenir esta enfermedad con la vacunación17. Pero a pesar de los esfuerzos de la 
Dirección General de Salud Ambiental, de la Dirección General de Epidemiología, y de 
la Dirección General de Salud de las Personas con las intervenciones en Bioseguridad 
no se ha logrado una institucionalización clara de la Protección de la Salud de los 
Trabajadores del Sector salud en ninguno de sus órganos de línea. 

                                                
14 Susan Wilburn, The Global Occupational Health Network, OMS, 2005  
15 Center for Disease Control and Prevention (CDC), EEUU-1997 
16 Ayuda Memoria en Seguridad del Personal de Salud, OMS, Ginebra-2006 
17 Cesar Agusto Cabezas Sánchez, Hepatitis Viral B y Delta en el Perú: Epidemiología y Bases para su 
Control 
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La Población del Perú para el año 2005 se estima en de 27 946 774, y de la Población 
Económicamente Activa de 13 807 894.18 y de los Trabajadores de Salud un 
aproximado de 350 000 lo que representa un 4.7% del total de la población 
económicamente activa.19 

IV.- PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
 
En la reunión técnica realizada el día 08 de abril del 2008, con el apoyo técnico y la 
metodología en Prevención de Accidentes Punzocortantes y Exposición Ocupacional 
de Agentes Patógenos de la Sangre de la OMS de Suiza, OPS, y NIOSH de EE.UU., 
y con la participación de las DIRESAs de Piura II, Cajamarca I, Pasco, Ica, Arequipa, 
Apurimac I,  Lambayeque, Ayacucho y Ancash, DISAs de Lima y Callao, Colegios 
Profesionales, Direcciones Generales del Ministerio de Salud, Instituto Nacional de 
salud: CENSOPAS, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Cooperación 
Española: ISCOD, y EsSalud, con quienes se identifico los siguientes problemas: 
 
4.1.- En relación con la difusión de la importancia de los Accidentes 
Punzocortantes, su relación con la morbimortalidad de los trabajadores de salud 
y con la calidad de las prestaciones de salud 

- Las personas que toman decisiones en el nivel, central. regional, y local en los 
establecimientos de salud tienen poco conocimiento de la importancia de los 
accidentes punzocortantes, su relación con la morbimortalidad de los 
Trabajadores de Salud, y con la calidad de las prestaciones de salud 

- Despreocupación y el disconfort del Trabajador de Salud en relación con los 
Accidentes Punzocortantes que padecen. 

 
4.2.- En relación con la implementación de medidas de prevención en 
Accidentes Punzocortantes 

- Déficit y desconocimiento de los procedimientos de vigilancia de los accidentes 
punzocortantes, así como de las medidas de  prevención universal o 
estandarizadas y especificas en accidentes punzocortantes. 

- Débil cobertura de la vacunación contra la hepatitis B en trabajadores de Salud 
- Aptitud deficiente en procedimientos de vigilancia y de medidas de prevención 

primaria secundaria y terciaria en Accidentes Punzocortantes por los 
Trabajadores de salud. 

 
4.3.- En relación con la respuesta del sector salud 

- Déficit en RR.HH. capacitado en Salud Ocupacional y en temas de Salud 
Ocupacional en el sector salud 

- Escaso presupuesto destinado a actividades de Salud Ocupacional en el 
sector salud 

- Déficit de políticas,  programas, planes y proyectos  del Ministerio de Salud en 
Prevención de Accidentes Punzocortantes 

 
4.5.- En relación con la coordinación interistitucional y multisectorial 

- Ausencia de espacios de coordinación interinstitucional y multisectorial en 
Prevención de Accidentes Punzocortantes y exposición Ocupacional a 
Agentes Patógenos de la Sangre. 

 

                                                
18 Instituto Nacional de Estatística e Informática (INEI), Peru-2005, Dr. Wellington Chumbe Albornoz, 
Chile-2007 
19 Estratégia Sanitária Nacional de Inmunizaciones del MINSA,2008 
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V.- OBJETIVOS: 
 
5.1.- ESTRATEGICO 
 
Contribuir a la disminución de la morbilidad y mortalidad por Exposición Ocupacional a 
Agentes Patógenos de la Sangre en Trabajadores de Salud a través de la prevención 
de Accidentes Punzocortantes, mejorando la calidad la vida del trabajador de salud en 
pro de la salud que ellos atienden. 
 
5.2.- GENERALES:                                                                                                                                                                            

• Fortalecer la colaboración interinstitucional, de las direcciones del MINSA, 
instituciones académicas, y los demás sectores del Estado en la priorizacion 
de los Accidentes Punzocortantes y la Exposición Ocupacional a Agentes 
Patógenos de la Sangre. 

• Establecer un sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores de salud en 
los establecimientos de salud en el Perú.  

• Establecer los lineamientos para la prevención de accidentes punzocortantes y 
exposición ocupacional a agentes patógenos de la sangre.  

 
VI.- LINEAS DE ACCION 
 
6.1. Sensibilización y fortalecimiento de las capacidades de las autoridades y de 

los trabajadores de salud en el problema de los Accidentes Punzocortantes y 
la exposición Ocupacional a Agentes Patógenos de la Sangre.  

 
6.2. Fortalecimiento de la Estructura Organizacional con el componente de 

Prevención de Accidentes Punzocortantes en los Establecimientos de Salud20. 
 
6.3. Vigilancia de la Salud de los Trabajadores de Salud en los Establecimientos de 

Salud 
 
6.4. Implementación y Fortalecimiento de las Medidas de Prevención en 

Accidentes Punzocortantes en Trabajadores de Salud, recomendadas por la 
OPM/OPS y NIOSH en los Establecimientos de Salud:  
6.4.1. Entrenamiento en Prevención de Accidentes Punzocortantes 
6.4.2. Sustitución de objetos punzocortantes con controles de ingeniería-   
           Agujas con Dispositivos de Seguridad  
6.4.3. Precauciones Universales,  y la Utilización de Equipos de   
            Protección  Personalizada             
6.4.4. Manejo de los Desechos de Salud- Recipientes Rígidos para Objetos  
            Punzocortantes 

6.5. Implementación de la Inmunización contra la Hepatitis B en los trabajadores de 
salud en las campañas de Vacunación y en el Esquema de Vacunación 
Regular. 

 
6.6. Implementación de Profilaxis Post-exposición contra el Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana 
 

                                                
20 Una Estrategia para la Protección del Personal de Salud contra Infecciones de Virus Transmitidos por 
Sangre, Ayuda Memoria, OMS, 2005 
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6.7. Implementación la Prevención de Accidentes Punzocortantes y exposición 
Ocupacional a Agentes Patógenos de la Sangre en las Instituciones 
Académicas y el desarrollo de estudios de Investigación en Accidentes 
Punzocortantes. 

 
 
 
 
VII.- MATRIZ DE ACTIVIDADES 
 
7.1.- OBJETIVO GENERAL I 

• Fortalecer la colaboración interinstitucional, de las direcciones del MINSA, 
instituciones académicas, y los demás sectores del Estado en la priorizacion 
de los Accidentes Punzocortantes y la Exposición Ocupacional a Agentes 
Patógenos de la Sangre. 

 
7.1.1.- LINEA DE ACCION 1 
 
Sensibilización y fortalecimiento de las capacidades de las autoridades y de los 
trabajadores de salud en el problema de los Accidentes Punzocortantes y la 
exposición Ocupacional a Agentes Patógenos de la Sangre. 
 
Actividad Indicador Fecha Responsabilidades 
Desarrollo de talleres  
orientados a generar 
conciencia del problema 
de los accidentes 
punzocortantes a 
autoridades  

- Numero de 
Talleres nacionales 
del MINSA central 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008-
Continuo 

DIGESA, DSO 
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 

Desarrollo de asistencia 
técnica orientadas a 
sensibilizar el  problema de 
los accidentes 
punzocortantes en 
Trabajadores de Salud 

- Numero de 
Asistencias técnicas 
en el MINSA central 
 
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y DISAs 
 
- Numero de medios 
de comunicación 
que difunden el 
tema 

2008-2009 DIGESA, DSO 
DGSP 
DGRRHH 
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 

Implementar políticas en 
Prevención de Accidentes 
Punzocortantes a nivel 
nacional y regional 

- Numero de 
Normas 
administrativas, 
sanitarias y 
laborales referentes 
al tema 

2008-
Continuo 

DIGESA, DSO 
DGRRHH 
DGSP 
DIRESAs y DISAs 
Hospitales 
Priorizados 
 
MTPE 
Essalud 
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7.2.2.- LINEA DE ACCION 2 
Fortalecimiento de la Estructura Organizacional con el componente de Prevención de 
Accidentes Punzocortantes en los Establecimientos de Salud 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Conformación de los 
Comités de Salud y 
Seguridad Ocupacional en 
los establecimientos de 
salud (Anexo N° 01) 

- Numero de 
comités 
conformados en 
Salud y Seguridad 
Ocupacional 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008-2009 DIGESA, DSO 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

Implementación de las 
Unidades de Salud 
Ocupacional en las 
dependencias de 
Epidemiología y Salud 
Ambiental de los 
establecimientos de 
salud21  
 

- Numero de USO 
implementadas en 
los 
Establecimientos de 
Salud 
 
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y DISAs 

2008-2009 DIGESA, DSO 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

 
 
 
7.2.- OBJETIVO GENERAL II 

• Establecer un sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores de salud en 
los establecimientos de salud en el Perú.  

7.2.1.- LINEA DE ACCION 3 
Vigilancia de la Salud de los Trabajadores de Salud en los Establecimientos de Salud 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Implementación de la 
Vigilancia de la Salud de 
los Trabajadores en las 
Unidad de Salud 
Ocupacional en 
Establecimientos de Salud 
de las dependencias de 
Epidemiología y Salud 
Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 

- Numero de 
Unidades 
implementadas 
con el 
componente de 
Vigilancia de la 
Salud de los 
Trabajadores de 
Salud  
 
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y 
DISAs 

2008-2009 DIGESA, DSO 
DGE 
DGRRHH 
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 

                                                
21 Salud y Seguridad de los Trabajadores del Sector Salud, OPS, 2005 



Programa de Protección de la Salud de los Trabajadores de Salud de la OMS/OPS, MINSA-2008 

 19

Priorizacion de la Vigilancia 
de Accidentes 
Punzocortantes de los 
Trabajadores de Salud en 
los Establecimientos de 
Salud ( Anexo N° 02) 

- Numero 
registros de 
Accidentes 
Punzocortantes 
Registrados y 
Reportados en el 
MINSA central 
 
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y 
DISAs 

2008- Continuo  DIGESA, DSO 
DGE 
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 

Implementación de 
Seguimiento   Post-
Accidente Punzocortante  
Exámenes Médicos 
Ocupacionales en 
Trabajadores de Salud 
(Anexo N° 03) 

- Numero de 
registros de 
seguimiento Post-
Accidente 
Punzocortante y 
Exámenes 
médicos 
Ocupacionales en 
Trabajadores de 
salud 
 
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y 
DISAs 

2008- Continuo  DIGESA, DSO 
DGRRHH 
DGSP 
DIRESAs y DISAs 
Hospitales  
 
 
Essalud 

 
 
7.3.- OBJETIVO GENERAL III 

• Establecer los lineamientos para la prevención de accidentes punzocortantes y 
exposición ocupacional a agentes patógenos de la sangre.  

•  

7.3.1.- LINEA DE ACCION 4 
Implementación y Fortalecimiento de las Medidas de Prevención en Accidentes 
Punzocortantes en Trabajadores de Salud, recomendadas por la OPM/OPS y NIOSH 
en los Establecimientos de Salud. 
 
 
7.3.1.1.- Entrenamiento en Prevención de Accidentes Punzocortantes 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Entrenamiento en 
prevención de accidentes 
punzocortantes (Anexo N° 
04)  

- Numero 
trabajadores de 
salud entrenados 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008-2009 DIGESA, DSO 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

Elaboracion material de 
difusión en prevención de 
accidentes punzocortantes 

- Numero de 
Materiales difusión 
elaborados 

2008-2009 DIGESA: DSO 
DIRESAs y DISAs 
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(Anexo N° 05)  
- Numero de 
Informes de las 
DIRESAs y DISAs 

Essalud 

 
 
7.3.1.2.- Sustitución de objetos punzocortantes con controles de ingeniería- Agujas 
con Dispositivos de Seguridad 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Implementación de 
controles de ingeniería- 
agujas con dispositivos de 
Seguridad en los 
Establecimientos de Salud 
(Anexo N° 06) 

- Numero de 
establecimientos de 
salud con controles 
de ingeniería 
implementados 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008- Continuo  DIGESA: DSO 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

 
 
7.3.1.3.- Precauciones Universales,  y la Utilización de Equipos de Protección  
Personalizada  
 
Actividades  Indicador Fecha Responsabilidades 
Fortalecimiento de las 
Precauciones Universales 
y la Utilización de Equipo 
de Protección Personal 
(Anexo N° 07) en los 
Trabajadores de Salud 

- Numero de 
establecimientos de 
salud que fortalecen  
la utilización de 
Precauciones 
Universales y de 
EPP 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008- Continuo DIGESA: DSO 
DGE 
DGSP 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

 
 
7.3.1.4.- Manejo de los Desechos de Salud- Recipientes Rígidos para Objetos  
Punzocortantes  
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Implementación de  
estructura orgánica de 
Desechos de Salud- 
Punzocortantes en las 
Unidades de 
Epidemiología y Salud 
Ambiental (Anexo N° 08) 

- Numero de 
establecimientos de 
salud que 
implementan la 
estructura orgánica 
de Desechos de 
Salud-
Punzocortantes 
 

2008-2009 DIGESA:DSO, 
DEPA 
DGSP: Calidad 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

Implementación del 
sistema sobre la 
disponibilidad de 

- Numero de 
establecimientos de 
salud que 

2008- Continuo  DIGESA: DSO, 
DEPA 
DGSP: Calidad 
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recipientes rígidos, 
manejo, separación, 
manipulación segura y el 
tratamiento de los 
desechos de objetos 
punzocortantes con una 
mejora continua 
 

implementan 
sistemas de 
desechos de salud 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

         
 
7.3.2.- LINEA DE ACCION 5 
Implementación de la Inmunización contra la Hepatitis B en los trabajadores de salud 
en las campañas de Vacunación y en el Esquema de Vacunación Regular. 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Implementación  del 
componente de 
Inmunizaciones en las 
Unidad de Salud 
Ocupacional en 
Establecimientos de Salud 
de las dependencias de 
Epidemiología y Salud 
Ambiental en coordinación 
con el área de 
Inmunizaciones 

- Numero de 
establecimientos de 
salud que han 
implementado el 
componente de 
inmunizaciones en 
sus Unidades de 
salud Ocupacional 
del sector salud 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008-2009 DIGESA: DSO 
DGE 
DGSP: 
Inmunizaciones 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

Coordinación y Monitoreo 
de la cobertura de 
vacunación contra la 
Hepatitis B en los 
Trabajadores de Salud 
durante las campañas de 
salud y del esquema 
regular de vacunación 
(Anexo N° 09) 
 

Numero de 
Trabajadores de 
Salud vacunados 
contra la hepatitis B 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2008- Continuo DIGESA: DSO 
DGSP : 
Inmunizaciones 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

 
 
 
 
7.3.3.- LINEA DE ACCION 6 
Implementación de Profilaxis Post-exposición contra el Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Implementación del 
componente de Profilaxis 
Post-exposición  en las 
Unidad de Salud 
Ocupacional de los 
Establecimientos de Salud 
de las dependencias de 
Epidemiología y Salud 

- Numero de 
establecimientos de 
salud que han 
implementado el 
componente de 
profilaxis post- 
exposición en sus 
Unidades de salud 

2008-2009 DIGESA: DSO 
DGE 
DGSP:PROCETS-
VIH,   
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 
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Ambiental en coordinación 
con el área de PROCETS-
VIH, Infectología y 
Laboratorio (Anexo N° 10) 

Ocupacional del 
sector salud 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

Coordinación y Monitoreo 
la profilaxis Post-
exposición en 
Trabajadores de Salud en 
las Unidades de Salud 
Ocupacional 

- Numero de 
Trabajadores de 
Salud con Profilaxis 
Post-Exposición 
 
- Numero de 
Informes en las 
DIRESAs y DISAs 

2009- Continuo DIGESA: DSO 
DGSP : 
Inmunizaciones 
DIRESAs y DISAs 
 
 
Essalud 

 
 
7.3.4.- LINEA DE ACCION 7 
Incorporación de temas de Prevención de Accidentes Punzocortantes y exposición 
Ocupacional a Agentes Patógenos de la sangre en centros académicos y desarrollo 
de estudios de Investigación en Accidentes Punzocortantes. 
 
Actividades Indicador Fecha Responsabilidades 
Listado de  de 
Investigación en 
Accidentes Punzocortantes 
y exposición ocupacional a 
agentes patógenos de la 
sangre 
 

- Lista elaborada  
de Investigación  
 

2008-continuo INS: CENSOPAS 
DIGESA:DSO,  
Universidades 
DIRESAs y DISAs 
 
Essalud 

Se realizan estudios de 
investigación en 
Accidentes Punzocortantes 
y exposición ocupacional a 
agentes patógenos de la 
sangre 
 

- Estudios de 
Investigación 
realizados 

2009-2010 INS: CENSOPAS 
DIGESA:DSO,  
Universidades 
DIRESAs y DISAs 
 
 

Incorporar el tema de 
Prevención de Accidentes 
Punzocortantes y 
Exposición Ocupacional a 
Agentes Patógenos de la 
sangre 

- Carreras 
Profesionales de 
pregrado y 
postgrado que 
incorporen el tema 

2009-continuo INS: CENSOPAS 
DIGESA:DSO,  
Universidades 
DIRESAs y DISAs 
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VIII.- ANEXOS 
ANEXO N° 01 
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ANEXO N° 02 
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HERRAMIENTA N° 18 -OPS 
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ANEXO N° 03 
FICHA DE REGISTRO  Y SEGUIMIENTO POST-ACCIDENTE PUNZOCORTANTE 

 
SERVICIO………………………….ESTABLECIEMTO DE SALUD ……………………….               . 
DATOS DEL ACCIDENTADO: 
 
Nombre y Apellido:………………………………………..                     Edad:………  
 
de trabajo en el Hospital:……………………………………..……  
Profesión:………………….                             Antigüedad en ella:…………………….. 
  
Area 
Fecha del accidente:……………………………………………………. 
  
Area del Hospital donde ocurrió el accidente:…………………………… 
 
Tipo de accidente: Pinchazo Accidental  
 
                       Corte de piel o mucosa 
  
                        
 
ANTECEDENTES PERSONALES DEL ACCIDENTADO 
 
Recibió vacuna antihepatitis B:    no    si 
 
Cuando ----------------- Cuántas dosis:   
 
Recibió transfusiones de sangre:                   no      si 
 
Cirugías previas:                                           no      si                     Cuándo: 

............................................ 
 
Tubo hepatitis:                                               no      si                     Cuando: 

............................................ 
. 
Consumió drogas EV:                                   no      si 
 
Accidentes anteriores con agujas o cortes:   no       si                     Cuándo: ................. 
 
 
ANTECEDENTES DEL PACIENTE (Si se conocen) 
 
Nombre y Apellido: -------------------------------------------- Hist. Clín ..... 
 
Enfermedad actual:  
 
Servicio donde está internado: ......................................................... 
 
Antecedentes de hepatitis: ..............HIV.......................................... 
 
Antecedentes de cirugías: ............................................................. 
 
Antecedentes de transfusiones: ......................................................... 
 
Tatuajes:   no      si             Drogas EV:  no      si            Conductas de riesgo:      no     si 
 
SEROLOGÍA DEL ACCIDENTADO 
 
Hepatograma: ...................................................................... 
 
AntiHBc: ……….BsAg:……….Nº de Dosis si está vacunado AntiHBs: 
  
.HIV……………  
( Realizar a los O/3/6 meses) 
 
SEROLOGIA DEL PACIENTE 
 
Hepatograma: ...................................................................... 
. 
AntiHBc: ------------- HBsAg: 
  
HIV:……………….. 
(Realizar a los 0/3/6 meses después del accidente 
 
TRATAMIENTO DEL ACCIDENTADO 
 
Gamma globulina HB    no      si            Dosis: .......................... 
 
Vacuna HBV………………………                                                   ………………………… 
                                                                                                              Responsable SO 
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ANEXO N° 04 
 

Caja de Herramientas de la OMS/ CIE 
 

Previniendo Accidentes por Pinchazos con Agujas y Exposición Ocupacional a 
Agentes Patógenos de la Sangre 

 
 
Contenido del disco compacto  
 
Estas herramientas y materiales han sido desarrollados y/o recolectados por el 
proyecto de la OMS y el CIE para proteger a los trabajadores de salud de 
exposiciones ocupacionales a patógenos transmitidos por la sangre. El disco 
compacto contiene materiales de entrenamiento para capacitadores, presentaciones 
Power Point, mini-presentaciones para prácticas de enseñanza, información sobre los 
antecedentes y recursos. Este proyecto ha sido desarrollado con el financiamiento del 
Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH, CDC) de los 
Estados Unidos de América. 
 
Cada directorio y subdirectorio está listado en negrita seguido de su contenido. 
 
 
Información General 
 

• Ayuda memoria de la OMS sobre seguridad del personal de salud contra 
infecciones de virus transmitidos por sangre 

• Directrices mixtas de la OIT/OMS sobre los servicios de salud y el VIH/SIDA, 
2005 

• Elementos clave para la planificación de proyectos 
• Lista de verificación de la políticas para el control de la exposición a 

enfermedades transmitidas por sangre 
• La prevención de pinchazos con agujas en el personal de salud. Artículo 

publicado en International Journal of Occupational & Environmental Health 
(IJOEH). 2004;10:451-456.  

 
 
Materiales didácticos (3 subdirectorios) 

 
Presentación sobre planificación de políticas y aprendizaje del adulto. 
Antecedentes del aprendizaje del adulto 
Ejercicio para la planificación de cursos (planificación, capacitación y 
evaluación de políticas) 
Antecedentes informativos del comité para la prevención de pinchazos por 
aguja 
Formato de evaluación para capacitar entrenadores. 
 
Estudios de caso 

• Desarrollar conciencia sobre los riesgos de agentes patógenos 
sanguíneos 

• Planificación de políticas para la salud ocupacional y el control de la 
exposición 
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Presentaciones principales 

• Mejores prácticas para la aplicación de inyecciones 
• Eficacia de las medidas de control 
• Epidemiología de las lesiones por pinchazos de aguja 
• Comités de prevención de lesiones por pinchazos de aguja 
• Guías para la profilaxis post-exposición 

 
 Mini-presentaciones para enseñanza 

• Estudio de caso para generar conciencia sobre los riesgos 
• Epidemiología de las lesiones por pinchazos de aguja 
• Eficacia de las medidas de control 
• Profilaxis post-exposición 
• Comités de prevención de lesiones por pinchazos de aguja 
• Formato de evaluación de mini-presentaciones 

 
 
Hojas informativas y directrices del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) 
 

• Directrices del CIE para reducir los efectos del VIH/SIDA en el personal de 
enfermería y obstetricia 

• Hoja informativa para la prevención de lesiones por pinchazos de aguja del 
CIE 

• Guía para la supervisión en la aplicación de inyecciones 
• Mejores prácticas para la aplicación de inyecciones 

 
 
Código de prácticas de la OIT (COP) 
 

• Código de Prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA 
• Implementación del Código de Prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA 

 
 
Profilaxis post-exposición (PPE) 
 

• Profilaxis post-exposición:  Guías Actualizadas del Sistema de Salud Pública 
de los EEUU, para el Manejo de la Exposición Ocupacional al VHB, VHC, y el 
VIH y, Recomendaciones para la Profilaxis Post-Exposición. 

 
 
Recursos  
 

Guía para la prevención de lesiones por pinchazos de aguja de la 
Asociación Estadounidense de Enfermeras 

• Prevención y seguridad en la lesiones por pinchazos con agujas (PA) 
• Guía para la prevención de pinchazos con Agujas 

 
Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados 
unidos (CDC) 

• Cuaderno de trabajo de los CDC para la prevención de lesiones por 
objetos punzocortantes. 

• Folleto: Exposición a la sangre 
• Hepatitis B y el trabajador de salud 
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• Inmunización de los trabajadores de Salud por los CDC 
• Alerta de NIOSH para prevenir las lesiones por pinchazos de aguja 
• Folleto de NIOSH acerca de cómo protegerse uno mismo de las 

lesiones por pinchazos de aguja 
 
Vigilancia 
 

• Encuesta anónima de notificación de lesiones por pinchazos de aguja. 
• Herramientas de evaluación de lesiones por pinchazos de aguja 
• Registro de notificación de lesiones por objetos punzocortantes 

 
 
Materiales de la OMS para la aplicación segura de inyecciones 
 

• Ayuda memoria para el control de las infecciones. 
• Ayuda memoria para la eliminación de residuos sólidos hospitalarios. 
• Volante para la prevención de lesiones por pinchazos de aguja 
• Presentación sobre aplicación por vía oral vs. aplicación de inyectables 

 
 
 
 

CD PARA EL ENTRENAMIENTO EN PREVENCION DE ACCIDENTES 
PÚNZOCORTANTES 
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ENTRENAMIENTO EN PREVENCION DE ACCIDENTES 

PUNZOCORTANTES 
  

Ejercicio de solución de problemas para grupos y video 
 

Después de ver los estudios de caso del personal de enfermería en video, discuta las 
siguientes preguntas con otros participantes del curso y su coordinador.  
 
Karen Dailey, MPH, RN, estaba cubriendo el turno de la tarde, cuando una colega 
estaba teniendo problemas para extraer sangre de un paciente mayor. Karen insertó 
exitosamente una aguja mariposa. Luego removió la aguja y, mientras aplicaba 
presión en la mano del paciente para hacer hemostasis, trató de desechar la aguja 
usada en un recipiente de desechos para agujas que se encontraba detrás de ella y 
entonces sufrió un pinchazo en su mano con otra aguja que estaba en el recipiente. 
Karen pensó que dado que la aguja estaba expuesta al aire, tenía un bajo riesgo de 
contraer cualquier virus infeccioso y se rehusó a que le aplicaran la profilaxis post-
exposición (PPE) por VIH. Cuando se realizó su chequeo de seguimiento, supo que 
había sido contaminada con VHC y VIH.  
 
¿Qué factores contribuyeron con la exposición?  
¿Cómo se pudo haber prevenido esta exposición?  
¿El uso del objeto cortopunzante era necesario?  
¿El uso de una aguja con un dispositivo de seguridad hubiera prevenido 
potencialmente el pinchazo? En caso afirmativo, ¿qué tipo?  
Un cambio en las prácticas de trabajo, ¿hubiera servido para evitar el pinchazo? 
 
Linda Arnold, BSN, RN, había salido hacía apenas cinco meses de la escuela de 
enfermería cuando sufrió su primer pinchazo. Estaba reinsertando una venoclisis, 
usando guantes para protegerse de la exposición de algún patógeno sanguíneo, 
según las guías de OSHA. Mientras insertaba la jeringa, su paciente se movió y esto 
provocó que se clavara la aguja en la palma de su mano izquierda. Linda siguió el 
protocolo y lavó su herida inmediatamente, luego se presentó en la sala de 
emergencias, ya que era hora de cambio de turno y el departamento de atención a la 
salud del personal se encontraba cerrado. No se le ofreció la PPE y no había AZT en 
su establecimiento de salud (AZT es la profilaxis recomendada para la prevención del 
VIH). En su evaluación de seguimiento, seis meses después, supo que era VIH 
positiva.  
 
¿Qué factores contribuyeron con la exposición?  
¿Cómo se pudo haber prevenido esta exposición?  
¿El uso del objeto cortopunzante era necesario?  
¿El uso de una aguja con un dispositivo de seguridad hubiera prevenido 
potencialmente el pinchazo? En caso afirmativo, ¿qué tipo? 
  
Un cambio en las prácticas de trabajo, ¿hubiera servido para evitar el pinchazo?Lisa 
Black estaba trasladando a un paciente que se encontraba en estadio final del SIDA. 
Durante su turno de la noche, notó que la guía de la venoclisis estaba ocluida con 
sangre. Para restablecer la irrigación de la línea de manera rápida, llenó una jeringa 
con suero salino e insertó la aguja en el puerto de hule (goma) de la línea de 
venoclisis del paciente. Mientras intentaba aspirar la sangre coagulada para permitir el 
flujo de líquido en la guía, el paciente se sobresaltó y dio un tirón, lo que provocó que 
la aguja se saliera del puerto de hule de su venoclisis y que pinchara a la enfermera 
en la palma de su mano izquierda. Igual que muchas/os enfermeros que sufrían 
lesiones cortopunzantes, se aterrorizó.  
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Lisa siguió el protocolo y, de inmediato, frotó la herida, reportó su lesión y fue al 
departamento de emergencias. Le iniciaron un régimen de medicamentos antivirales e 
inhibidor de proteasa. Trató de superar los efectos adversos de la profilaxis, 
suponiendo que si lograba superarlos y continuaba con el protocolo PPE, no adquiriría 
el VIH. Ocho meses después, comenzó a sentirse enferma y nueve meses y nueve 
días después de su lesión, se le diagnosticó VIH. Varios meses después, también 
supo que había adquirido hepatitis C.  
 
¿Qué factores contribuyeron con la exposición?  
¿Cómo se pudo haber prevenido esta exposición?  
¿El uso del objeto cortopunzante era necesario?  
¿El uso de una aguja con un dispositivo de seguridad hubiera prevenido 
potencialmente el pinchazo? En caso afirmativo, ¿qué tipo?  
Un cambio en las prácticas de trabajo, ¿hubiera servido para evitar el pinchazo?  
 
Ejercicio personal sobre exposición a pinchazos con agujas 
  
1. ¿Ha experimentado alguna vez un pinchazo con aguja?  
2. ¿Qué factores contribuyeron a su lesión?  
3. ¿Reportó la lesión?  
4. ¿Alguna vez ha encontrado algún objeto cortopunzante mal colocado en el 

lugar de deshecho?, ¿lo reportó?  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Programa de Protección de la Salud de los Trabajadores de Salud de la OMS/OPS, MINSA-2008 

 41

ANEXO N° 05 
MATERIALES DE DIFUSION 
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ANEXO N° 06 

 
 
SUSTITUCION DE OBJETOS PUNZOCORTANTES-CONTROLES DE INGENIERIA-

AGUJAS CON DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
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ANEXO N° 07 

 
PRECAUCIONES UNIVERSALES 
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ANEXO N°08 

DESECHOS DE SALUD-RECIPIENTES RIGIDOS PARA PUNZOCORTANTES 
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